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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1138
PROYECTO DE LEY
PRESENTADO POR: Sres. Senadores del Partido Nuevo. 
TEMA: Adhesión a la Ley Nacional Nº  25.965. Regulación de ciclovías y requisitos para circular en bicicletas.  
INICIATIVA: Senador Dr. Horacio Colombo.
EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1º: °: ADHIÉRESE la Provincia de Corrientes, a la Ley Nacional Nº 25.965 (Modificación de la Ley 24.449 (Ley de Tránsito) en relación con la regulación de las ciclovías y de los requisitos para circular con bicicletas. -
ARTICULO 2º: °: INVITASE a los Municipios de la Provincia, a adherirse a la presente Ley.

ARTÍCULO 3º: SERAN autoridades de aplicación de la presente Ley: 

a) Las Municipalidades que se adhieran, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 
b) La Dirección de Transporte de la Provincia, en el resto de la jurisdicción provincial. –
ARTÍCULO 4º: DE FORMA.
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